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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17013408900120210018500 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Yerly Palacio Londoño Demas Personas 
Desconocidas E 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho 
Sobre Los Inmuebles, 
Fabio De Jesus 
Jaramillo Atehortua 

29/04/2022 Sentencia - Declara 
Prescripcion Adquisitiva De 
Dominio. Ordena 
Inscripcion 
Sentencia.Cancela 
Inscripcion Demanda. Sin 
Condena En Costas 

17013408900120210021400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Carlos Ariel Hernandez 
Hernandez 

02/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidacion Credito 

17013408900120210016400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Carlos Arturo Franco 
Gallego 

02/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidacion Credito 

17013408900120200016000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Banco Davivienda S.A Juan Carlos Marín 
López 

02/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Dedcreta 
Embargo Cuentas 

 

 

Número de Registros: 5 

 
En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO PANIAGUA ORTIZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

3be7fb5d-c0a7-43a2-9ed7-7b95e65137a1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Aguadas 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17013408900120210018100 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria 

Oscar Augusto Mejia 
Galvis 

Esther Giraldo 02/05/2022 Auto Decreta - Decreta La 
Suspension De La Particion 
De Bienes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 5 

 
En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LUIS FERNANDO PANIAGUA ORTIZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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